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AFIANZAMIENTO COLECTIVO DE LOS DEPOSITARIOS DE
FONDOS DE ADMINISTRA CION LOCAL

La Comisién Ejecutiva en su sesién ordinaria celebrada con fecha 15 de
septiembre de 2012 ha acordado otorgar plazo hasta el dia 15 de
septiembre de 2013 para que todos aquellos Tesoreros o Depositarios
depositantes de fianzas en el Fondo sobre Afianzamiento Colectivo de los
Depositarios de Administracién Local interesados en su devolucion y cuyo
derecho no haya prescrito, soliciten la misma si asf lo estimaran oportuno.

* El derecho para reclamar la devolucién de la fianza para aquellos habilitados estatales no en
activo en un puesto de trabajo de tesoreria nace en el momento en que dejaron de estar en dicha
situacién, siendo el plazo de prescripcién para solicitar la devolucién de estos depésitos de
quince afios contados a partir de esa fecha, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1964
del Cédigo Civil.

Documentacién a aportar junto a la solicitud de devolucién:

a) Copia de los justificantes de constitucién, para su cotejo con los existentes en la sede del
Consejo General, asi como Declaracién Responsable de haber aportado el importe de la
fianza de su propio patrimonio, sin que haya mediado compensacién alguna por parte de
la Entidad Local o Corporacién correspondiente.

b) Certificado emitido por cada una de las Corporaciones en las que haya prestado servicio
como tesorero en los cuales se indique que durante el periodo de su gestién en el cargo
de Depositario de la Corporacidn no se aprecia la existencia de responsabilidad alguna
ni incluso por perjuicio de valores y en consecuencia, procede la liberacién y
devolucién de la fianza que tiene constituida.

c) Copia autenticada del acta de cese, o bien certificacién y/o Declaracion Responsable
relativa a la fecha en la cual dejé6 de prestar servicio como tesorero en la dltima
Corporacién en la que haya prestado las funciones reservadas bajo tal condicién.

Para cualquier duda o aclaracién pueden dirigirse a cosital@cosital.es 0
directamente por teléfono al nimero 915.211.825.



